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Mérida, Yucatán, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXX, mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, recaída a la 

solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 993016.- - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- El día siete de marzo de dos mil dieciséis, el C. XXXXXXXXXXX realizó 

una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

 

“COPIA DE LAS ACTAS DE APERTURA TÉCNICA, ECONÓMICA Y 

FALLO DE LA LICITACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA 

RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE TEKIT CON CARGO AL U058 DE PAVIMENTACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL REALIZADA EN EL EJERCICIO 2013.”  

 

SEGUNDO.- En fecha cuatro de abril del año en cita, el C. XXXXXXXXXXX interpuso 

recurso de inconformidad a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), contra 

la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

 

“LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

TEKIT, VENCIDO LOS PLAZOS LEGALES, NO PROPORCIONO (SIC) 

RESPUESTA A MI SOLICITUD (SIC)” 

 

TERCERO.- El día siete de abril de del año en curso, se acordó tener por presentado al 

C. XXXXXXXXXXX con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente 

inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que 

establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley 

de la Materia, se admitió el presente recurso. 
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CUARTO.- El doce de abril del año que transcurre, se notificó personalmente tanto al 

particular como a la recurrida el proveído descrito en el antecedente que precede, y a 

su vez, se le corrió traslado a ésta última, para que dentro de los siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

 

QUINTO.- En fecha diez de mayo del presente año, se tuvo por presentada la copia 

certificada del oficio sin número de fecha veintinueve de abril del año en curso, signado 

por la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Tekit, Yucatán, y anexos, mediante el cual rindió Informe Justificado aceptando la 

existencia del acto reclamado, esto es, la negativa ficta; ahora bien, del análisis 

efectuado a dicho informe se advirtió que la autoridad efectuó nuevas gestiones con el 

fin de dar respuesta a la solicitud realizada, sin embargo, entre las constancias 

remitidas no se encontró la resolución que la autoridad señalo haber emitido, ni su 

respectiva notificación, por lo que, a fin de contar con mayores elementos para mejor 

proveer, esta autoridad consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso 

compelida, para que en el término de tres día hábiles siguientes a la notificación de 

dicho acuerdo, remitiera la resolución y notificación recaída a la solicitud de acceso con 

folio 993016, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se continuaría la secuela 

procesal del expediente al rubro citado; asimismo; finalmente, continuando con el 

análisis efectuado a las documentales citadas con antelación, se desprendió que las 

mismas contenían datos personales que pudieren revestir naturaleza confidencial, y por 

ende ser de acceso restringido a los particulares, por lo que, se ordenó realizar la 

versión pública de dichos documentos con la finalidad de eliminar los datos 

correspondientes, misma que deberá elaborarse dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la emisión del presente proveído; a fin, de que dicha versión pública obre 

en los autos del presente medio de impugnación y enviar al Secreto del Consejo la 

versión íntegra de la misma. 

 

SEXTO.- En fecha dieciocho de mayo del año que corre, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33,109, se 

notificó a la parte recurrente el acuerdo señalado en el antecedente que precede; en lo 

atinente a la recurrida, la notificación se realizó de manera personal el día veintiuno de 

junio del propio año. 
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SÉPTIMO.- A través del proveído emitido el día cinco de julio del presente año, se tuvo 

por presentada la copia certificada del oficio sin número de fecha veintisiete de junio del 

año en curso, signado por la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, y anexos, a fin de dar cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare mediante auto de fecha diez de mayo del año en 

curso; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia esta autoridad consideró 

necesario correrle traslado al impetrante de unas constancias y darle vista de otras, a 

fin que en el término de tres días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la 

notificación del auto que nos atañe, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho.  

 

OCTAVO.- En fecha quince de julio de dos mil dieciséis, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 33,152, se 

notificó a la parte recurrida, el auto descrito en el segmento inmediato anterior; en lo 

atinente a la recurrente, la notificación se realizó mediante cédula el día veintidós del 

propio mes y año. 

 

NOVENO.- A través del acuerdo dictado el quince de agosto del año en curso, en virtud 

que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la vista 

que se le diera mediante acuerdo de fecha cinco de julio del año que acontece, y toda 

vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su 

derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación 

correspondiente. 

 

DÉCIMO.- El día siete de septiembre del año que acontece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 33,186, se 

notificó a las partes el acuerdo señalado en el antecedente NOVENO. 

 

UNDÉCIMO.- A través del proveído emitido el día veinte de septiembre del presente 

año, en virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Pleno de 

este Organismo Autónomo emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco 
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días hábiles siguientes al de la notificación del presente auto. 

 

DUODÉCIMO.- En fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

33, 214, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el auto descrito en el 

segmento inmediato anterior. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Órgano Colegiado, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción I, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Tekit, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación. 

 

QUINTO.- De la solicitud de información marcada con el número de folio 993016 se 
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advierte que el C. XXXXXXXXXXX requirió a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, la información consistente en: 1) 

documento que contenga la propuesta técnica y económica, y 2) acta del fallo, ambos 

de la licitación correspondiente a la Obra Reconstrucción de Pavimentos en calles de la 

Localidad y Municipio de Tekit con cargo al U058 Fondo de Pavimentación y Desarrollo  

Municipal realizada en el ejercicio dos mil trece.”. 

 

 Al respecto, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la 

petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), en fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, interpuso el recurso de 

inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, resultando procedente en 

términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte 

conducente establece: 

 

“ARTÍCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGÍTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 32 DE 

ESTA LEY.  

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:  

… 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

… 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO.  

 
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTÍCULO, 
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

CORRESPONDIENTE.  

 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.” 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de abril del año en 

curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

 

SEXTO.- Toda vez que de la solicitud que nos ocupa se advierte que el particular 

requirió acceso a documentos que guardan relación con licitaciones, motivo por el cual 

este Órgano Colegiado en el presente Considerando procederá a realizar un breve 

estudio sobre dicha figura, establecer el marco jurídico que le regula para estar en 

aptitud de establecer la publicidad y naturaleza de la información peticionada, la 

competencia de las Unidades Administrativas que pudieren detentarla, así como la 

idoneidad de los documentos en los cuales pudiere constar.  

 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 

cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

mediante la celebración de contratos. 

 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento específico que, además 

de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante. 

 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 
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directamente la persona con la cual contratará, o bien, carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida. 

 

Por la materia que se ventila en el presente asunto, conviene abocarnos 

exclusivamente a los sistemas de restricción para la administración pública, éstos  

limitan la libertad de los órganos administrativos para seleccionar a su cocontratante, 

ya que debe realizarlos la administración, a través de un procedimiento especial. 

 

Tal obligatoriedad es de vital importancia para la validez del contrato a celebrarse, 

pues su incumplimiento trae consigo la nulidad a dicho contrato. 

 

Como uno de los procedimientos restrictivos, figura la licitación que según López-

Elías José Pedro en su obra “Aspectos Jurídicos de la Licitación Pública en México” es 

considerada como “un procedimiento administrativo, que tiene por objeto seleccionar al 

cocontratante de la administración pública, evaluando las condiciones técnicas y 

económicas, a efecto de determinar la idoneidad del sujeto elegido, verificando que 

ofrezca las condiciones más convenientes” 

 

De lo antes dicho podemos deducir que la licitación revela las siguientes 

características: 

1. Es un procedimiento restrictivo, mediante el cual el Estado podrá contratar. 

2. Es un procedimiento administrativo, pues se compone de una serie de actos 

conexos. Y 

3. Dicho procedimiento tiene como finalidad  escoger a la persona, física o moral, 

con la cual la administración pública celebrará un contrato determinado.  

 

Asimismo, cabe aclarar que la licitación como Institución de derecho 

administrativo se rige por diversos principios, que aún la doctrina no ha llegado a un 

acuerdo en cuanto a su número y calidad; sin embargo, la mayoría de los tratadistas 

como Zanella, Colmeiro y de Gerando así como Benavides considera como principio 

indispensable de la licitación la “publicidad”. 

 

El principio en cuestión, implica la posibilidad que los interesados estén enterados 

de todo lo relativo a la licitación; su noción es doble, en la primera significa que cuando 

una licitación va a tener lugar debe ser anunciada de antemano, dicho de otra forma, es 
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publicidad previa cuyo fin es garantizar que los candidatos se encuentren en un plano 

de igualdad; y la segunda consiste en la publicidad del desenvolvimiento de la licitación 

con el objeto de facilitar el control y respetar las reglas de la licitación por parte de la 

administración. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 En abono a lo anterior, se razona que el principio de publicidad debe estar 

presente y satisfecho en todas las fases de la licitación, tan es así que se encuentra 

reflejado en el texto constitucional y en la Ley Reglamentaria. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

 

“ART. 134.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA 

FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y 

LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, 

ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS 

OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 

… 

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO 

TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE 

ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE 

SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE 

SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS 

MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 

PERTINENTES. 

 

CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 

ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, 

LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMÍA, 

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN 

LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES POR PARTE DE 

LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 

ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 
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TERRITORIALES, SE SUJETARÁ A LAS BASES DE ESTE ARTÍCULO Y A 

LAS LEYES REGLAMENTARIAS. LA EVALUACIÓN SOBRE EL EJERCICIO 

DE DICHOS RECURSOS SE REALIZARÁ POR LAS INSTANCIAS TÉCNICAS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO. 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL 

CUMPLIMIENTO DE ESTAS BASES EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO 

CUARTO DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

…” 

 

 La Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, establece: 

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU OBJETO 

ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO Y 

SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

… 

V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

… 

ARTÍCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

ENTENDERÁ POR: 

… 

IV.- SUJETOS OBLIGADOS: LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA 

PRESENTE LEY; 

… 

VII.- LICITADOR: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, O BIEN DE INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

 

VIII.- CONVOCANTE: QUIEN EMITE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA; 

… 

ARTÍCULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, ADECUAR, 

AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES INMUEBLES, 

CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONTRATACIÓN, APLICACIÓN, 

EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL… 

… 

ARTÍCULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
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PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE 

CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

 

I.- LICITACIÓN PÚBLICA; 

… 

ARTÍCULO 26.- EN LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, DEBERÁ 

ESTABLECERSE PARA TODOS LOS PARTICIPANTES REQUISITOS Y 

CONDICIONES EQUITATIVAS, ESPECIALMENTE LO REFERENTE A TIEMPO 

Y LUGAR DE ENTREGA, PLAZOS DE EJECUCIÓN, FORMA Y TIEMPO DE 

PAGO, PENAS CONVENCIONALES, ANTICIPOS Y GARANTÍAS; DEBIENDO 

LOS SUJETOS OBLIGADOS, PROPORCIONARLES IGUAL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN RELACIONADA. 

 

PODRÁ NEGARSE LA PARTICIPACIÓN DE EXTRANJEROS, CUANDO NO SE 

TENGA CELEBRADO UN TRATADO CON SU PAÍS DE ORIGEN Y ESE PAÍS 

NO CONCEDA UN TRATO RECÍPROCO A LOS LICITADORES MEXICANOS. 

 

EL CONVOCANTE PUBLICARÁ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, LA INFORMACIÓN 

QUE OBRE EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA Y A LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y, EN SU CASO, SUS 

MODIFICACIONES. A SU VEZ, LAS ACTAS, DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES, DE VISITA A INSTALACIONES, LOS FALLOS DE DICHAS 

LICITACIONES O LAS CANCELACIONES DE ÉSTAS, ASÍ COMO LOS DATOS 

RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS, SEAN POR 

LICITACIÓN PÚBLICA, LICITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN 

DIRECTA; EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

… 

ARTÍCULO 28.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS, SE ADJUDICARÁN POR REGLA GENERAL A TRAVÉS DE 

LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA QUE EN 

FORMA LIBRE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE 

CERRADO, LOS QUE SERÁN ABIERTOS PÚBLICAMENTE, A FIN DE 

ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 

CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 

PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE 

LEY. 

 

SE ENTENDERÁ POR PROPOSICIÓN SOLVENTE, AQUELLA QUE 
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GARANTICE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN EL CASO 

CONCRETO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O LA REALIZACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. ADEMÁS, SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE 

CUMPLIR SUS RESPONSABILIDADES DE TIPO LABORAL, LOS 

COMPROMISOS CONTRAÍDOS CON LOS PROVEEDORES Y TERCEROS, 

ASÍ COMO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES; TANTO 

DIRECTAS COMO INDIRECTAS. 

 

ARTÍCULO 29.- LOS SOBRES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 

INMEDIATO ANTERIOR, PODRÁN ENTREGARSE EN EL LUGAR DE 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES; SI ASÍ LO ESTABLECE EL CONVOCANTE, SER 

ENVIADOS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, O POR 

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA 

Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

RESPECTIVO. 

 

EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL CONTENIDO SERÁ GENERADO 

RESGUARDANDO LA INVIOLABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS QUE AL 

EFECTO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. 

 

ARTÍCULO 30.- LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER 

FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITADORES O SUS 

APODERADOS; EN EL CASO DE QUE SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DE 

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PRODUCIRÁN LOS 

EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A ESE TIPO DE DOCUMENTOS Y 

TENDRÁN EL MISMO VALOR. 

… 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

… 

ARTÍCULO 35.- LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA, TENDRÁ 

COMO OBJETO DAR PUBLICIDAD AL CONCURSO PARA LA REALIZACIÓN 

DE UNA O MÁS OBRAS O SERVICIOS CONEXOS, PUBLICÁNDOSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, O EN LAS GACETAS 

MUNICIPALES RESPECTIVAS, SEGÚN SEA EL CASO; Y EN UN PERIÓDICO 
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DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO.  

… 

ARTÍCULO 36.- LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, SE PONDRÁN A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR 

EL CONVOCANTE Y EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QUE 

ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO 

DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO; A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE 

PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO 

AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

… 

ARTÍCULO 41.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE 

CERRADO QUE CONTENDRÁ, LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITADOR 

DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. 

DOS O MÁS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, PODRÁN PRESENTAR 

CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN LAS LICITACIONES, SIN 

NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD O NUEVA SOCIEDAD; 

ESTABLECIÉNDOSE CON PRECISIÓN Y A SATISFACCIÓN DEL O LOS 

CONVOCANTES, EN LA PROPUESTA Y EN EL CONTRATO, LA PARTE DE 

LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARÁ A EJECUTAR Y LA 

MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO, LA PROPUESTA DEBERÁ SER 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN DESIGNADO PARA ESE 

ACTO. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

EL CONVOCANTE PODRÁ EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 

NO SE PODRÁ IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 

COSTO DE LAS BASES. 

LA CÁMARA EMPRESARIAL O COLEGIOS DE PROFESIONISTAS PODRÁN 

ASISTIR A DICHOS ACTOS. 

 

ARTÍCULO 42.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

I.- UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERRADOS, O 

EN LOS MEDIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE ESTA LEY, 

SE PROCEDERÁ A SU APERTURA Y SE DESECHARÁN LAS QUE 

HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 

II.- POR LO MENOS UN LICITADOR, SI ASISTIERE ALGUNO Y EL SERVIDOR 
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PÚBLICO FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARÁN EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO DE OBRA DE LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS 

CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE; DEBIENDO ENSEGUIDA DAR 

LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS; 

III.- SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES, EN LA QUE SE CONSIGNARÁN LAS PROPUESTAS 

ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN, EL IMPORTE TOTAL DE 

CADA UNA DE ELLAS, LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS 

CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS 

ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN EN EL DOMICILIO DEL 

CONVOCANTE O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE 

FIRMA DE ALGÚN LICITADOR, NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y 

EFECTOS; PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL 

CITADO DOMICILIO DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS 

DE SU NOTIFICACIÓN, Y 

IV.- EN EL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR SE 

SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL 

FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR 

COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CUARENTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, 

SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

… 

ARTÍCULO 43.- EL O LOS CONVOCANTES PARA HACER LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN VERIFICAR QUE LAS MISMAS 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN, PARA TAL EFECTO, SE ESTABLECERÁN PROCEDIMIENTOS Y 

CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA 

DE LAS PROPUESTAS, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 

 

TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁ VERIFICARSE, ENTRE OTROS 

ASPECTOS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES 

EXIGIDAS AL LICITADOR; QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL 

LICITADOR SEAN LOS NECESARIOS PARA EJECUTAR 

SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, LAS 

CANTIDADES DE TRABAJO ESTABLECIDAS; QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO 
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E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS 

CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE 

EJECUTEN LOS TRABAJOS. EN NINGÚN CASO PODRÁN UTILIZARSE 

MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN. 

… 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITADORES, A AQUÉL 

CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A 

LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 

SATISFACTORIAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS. 

 

EN CASO DE EMPATE TÉCNICO ENTRE LOS LICITADORES, LA 

CONVOCANTE ADJUDICARÁ LA OBRA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, 

A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL, UN CINCO 

POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO EN LOS SEIS 

MESES ANTERIORES AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL FALLO 

ARTÍCULO 44.- EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE DARÁ A CONOCER EN 

JUNTA PÚBLICA, A LA QUE PODRÁN ASISTIR LOS LICITADORES QUE 

PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE UN ACTA QUE FIRMARÁN LOS 

ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ÉSTOS, NO INVALIDA 

SU CONTENIDO Y EFECTO, Y A QUIENES SE PROPORCIONARÁ COPIA DE 

LA MISMA. PARA LOS AUSENTES, SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN A 

PARTIR DE ESA FECHA, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE, PARA SU 

NOTIFICACIÓN. 

…” 

 

 Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, expone: 

 

“ARTÍCULO 162.- SE CONSIDERARÁ OBRA PÚBLICA:  

I.- LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 

PRESERVACIÓN, MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN DE 
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INMUEBLES PROPIEDAD PÚBLICA;  

… 

ARTÍCULO 163.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE REALICEN, 

SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE 

RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU 

APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS, A LA 

QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, 

BUSCANDO EL MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO.  

 

ARTÍCULO 164.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS TÉRMINOS, 

REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y DEMÁS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, A QUE DEBERÁN ATENERSE LOS INTERESADOS, MISMA QUE 

SERÁ PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN ALGUNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, AL MENOS CON 

TREINTA DÍAS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.  

 

EN EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE 

LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES, DOCUMENTOS 

NECESARIOS Y DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA, CITÁNDOSE A UNA REUNIÓN POSTERIOR, EN LA CUAL 

SE DARÁ A CONOCER LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL CABILDO, EN 

SU CASO.  

 

NO SERÁ NECESARIA LA LICITACIÓN, SIEMPRE QUE SE REFIERAN A:  

I.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL MONTO 

MÁXIMO NO EXCEDA DE TRES MIL SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

VIGENTES EN EL ESTADO, Y  

II.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN, HABIÉNDOSE 

CONSIDERADO PREVIAMENTE AL MENOS TRES PROPUESTAS, CUANDO 

EL MONTO MÁXIMO NO EXCEDA DE DIEZ MIL SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS VIGENTES EN EL ESTADO.  

EL CABILDO ESTABLECERÁ EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y 

DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS, CONFORME AL REGLAMENTO QUE 

AL EFECTO SE EXPIDA, Y A LO DISPUESTO EN LAS LEYES EN LA 

MATERIA.…” 

 

Asimismo, este Órgano Colegiado a fin de recabar mayores elementos para mejor 

proveer acorde a la fracción XVI del ordinal 8 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha 



  
                                                                       RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                                  RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXX. 
                                                                                                                  UNIDAD DE ACCESO: TEKIT, YUCATÁN. 

                                                                                        EXPEDIENTE: 142/2016. 

 

 

16 

 

de interposición del presente medio de impugnación, ingresó al organigrama del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, inherente a la Administración correspondiente al año 

dos mil doce al año dos mil quince, advirtiendo que entre las distintas direcciones con 

las que cuenta para auxiliarse en el desempeño de sus funciones se encuentra la 

Dirección de Obras Públicas, visible en la liga electrónica siguiente: 

file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_Organigrama_2012-

2015.pdf, mismo que se inserta a continuación: 

 

 

 

Así también, en uso de la referida atribución, se consultó el directorio de 

servidores públicos de la citada administración, que se encuentra disponible en el link: 

file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_DirectorioServidoresP%C3%

BAblicos_01septiembre2012-31agosto2015.pdf, en el cual se advierte que el C. José 

Faustino Manzanero Quintal, ostenta el cargo de Director de Obras Públicas. 

  

De las disposiciones normativas expuestas con antelación, se discurre lo 

siguiente: 

 

 Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, a través de las Unidades 

Administrativas que componen su estructura orgánica, pueden celebrar contratos 

de obra pública o servicio conexo con personas físicas o morales, adquiriendo el 

file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_Organigrama_2012-2015.pdf
file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_Organigrama_2012-2015.pdf
file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_DirectorioServidoresPÃºblicos_01septiembre2012-31agosto2015.pdf
file:///C:/Users/Auxiliar%20%20Juridico/Downloads/TEKIT_DirectorioServidoresPÃºblicos_01septiembre2012-31agosto2015.pdf
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carácter de contratante. 

 Con la finalidad que los recursos económicos del Gobierno se ejerzan con 

eficiencia, eficacia y honradez, la contratación de obra pública puede realizarse a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria que publique el 

convocante. 

 Que la licitación pública es un procedimiento administrativo que tiene inicio con la 

publicación de la convocatoria y concluye con la firma del contrato respectivo, 

salvo que se haya interpuesto algún medio de defensa cuyo objeto sea impugnar 

dicho procedimiento. 

 Que el principio de publicidad que rige la licitación pública, previsto en el Texto 

Constitucional y en la Ley secundaria (134 Constitucional, 28 y 44 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán), exige su existencia 

en ciertos actos que acontecen en la licitación. No obstante lo anterior, es 

importante señalar que existen disposiciones tanto en la propia Constitución 

Política (artículo 6), como en la Ley de la Materia (artículo 29, último  párrafo), que 

determinan la confidencialidad o reserva de cierta información; por lo tanto, es 

necesario lograr un equilibrio entre dos principios, por un lado, la protección de 

información propia de los particulares y de carácter reservado, cuya divulgación 

les pudiera significar una desventaja o invasión a su esfera privada, y por la otra, 

la efectiva rendición de cuentas por parte de la autoridad, con respecto a las 

contrataciones que realice, a efecto de que los particulares conozcan si las 

mismas han sido realizadas de conformidad con los principios que al efecto 

establece nuestra Ley Suprema. 

 Una vez publicada la convocatoria, tanto para Licitaciones a nivel Federal como 

Estatal, las personas que así lo deseen, presentaran libremente sus proposiciones 

solventes en sobre cerrado, para que posteriormente sean presentadas y 

aperturadas. 

 Que la evaluación de las proposiciones será de dos formas: cuantitativa y 

cualitativa, la primera se llevará a cabo en el acto de presentación y apertura 

de las proposiciones y la segunda en la evaluación técnica de las mismas 

cuyo resultado obrará en el Dictamen respectivo. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones es un acto público en el cual 

se verificará si se presentaron los requisitos exigidos sin entrar a la revisión del 

contenido de las proposiciones; asimismo se dará lectura en voz alta al importe 

total de cada una de las propuestas, y se determinarán las propuestas aceptadas 
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para su posterior evaluación; de igual manera, deberá tener inserta la hora, fecha 

y lugar en donde se dará a conocer el fallo de la licitación. 

 El acta a la que se refiere el punto inmediato anterior, será firmada por los 

asistentes, y será puesta a disposición de los que no hubieren asistido, en el 

domicilio del convocante, para efectos de ser notificados. 

 El fallo de la licitación se dará a conocer en junta pública, a la cual podrán acudir 

los licitadores que participaron en el acto de presentación y apertura, siendo el 

caso, que también se levantará el acta respectiva, en la cual se asentará: a) la 

relación de licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas; b) la relación de los 

licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes; c) el licitante al cual se le 

adjudicó el contrato; d) la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la firma 

del contrato, y d) nombre, cargo y firma del Servidor Público que la emite, 

indicando de igual manera los nombres de los encargados de la evaluación de las 

proposiciones. 

 Una vez que se cuente con el fallo de la convocatoria, el convocante celebrará el 

contrato respectivo con aquel licitador que hubiere resultado ganador, el cual 

deberá contener como mínimo: a) la autorización del presupuesto para cumplir 

con el compromiso que derive del contrato y anexos, b) la indicación que el 

procedimiento de adjudicación fue a través de licitación pública, c) el precio 

que se pagará por los trabajos objeto del contrato, y d) el plazo de ejecución 

de los trabajos, entre otros.  

 

En mérito de lo antes expuesto, se determina en cuanto a los contenidos de 

información: 1) documento que contenga la propuesta técnica y económica, y 2) acta 

del fallo, ambos de la licitación correspondiente a la obra Reconstrucción de 

Pavimentos en calles de la Localidad y Municipio de Tekit con cargo al U058 Fondo de 

Pavimentación y Desarrollo Municipal realizada en el ejercicio dos mil trece, de 

conformidad al marco jurídico expuesto en el presente apartado, se colige que durante 

el procedimiento de la Licitación Pública, se levantan diversas actas, la primera, 

cuando se celebra el acto de presentación y apertura de proposiciones, que se 

lleva a cabo el día, hora y lugar previstos en la convocatoria a la licitación, en la cual se 

hará constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas, y se asentará 

cuáles fueron desechadas y cuáles sí fueron aceptadas para ser evaluadas 

posteriormente, y otra más, cuando se da a conocer el fallo de la licitación, la cual 

podrá contener, entre otras cosas, la relación de los licitantes cuyas proposiciones 
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hubieren sido desechadas, la de aquellos cuyas propuestas resultaron solventes, 

y el nombre del licitante a quien se le adjudicará el contrato; actas de mérito, que 

revisten carácter público, pues la propia normatividad prevé que ambas se efectúan en 

actos públicos, por lo que resulta inconcusa su publicidad; máxime, que de conformidad 

a lo previsto en el ordinal 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán vigente, a la fecha de interposición del presente recurso, 

por información pública se entiende todo documento, registro, archivo o cualquier otro 

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados por la Ley, aunado a que 

no actualiza ninguno de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los 

numerales 13 y 17, respectivamente, de la Ley previamente citada. 

 

En razón de lo anterior, toda vez que los sujetos obligados, en la especie el de 

Tekit, Yucatán, a través de las diversas Unidades Administrativas que conforman su 

estructura orgánica, realizan las convocatorias para las licitaciones públicas, y éstas 

son las que se encargan de elaborar las actas, ya sea la de presentación y apertura, 

o la de fallo, la Unidad Administrativa que resulta competente en lo concerniente a los 

contenidos de información 1) documento que contenga la propuesta técnica y 

económica, y 2) acta del fallo, ambos de la licitación correspondiente a la Obra 

‘Reconstrucción de Pavimentos en calles de la Localidad y Municipio de Tekit con 

cargo al U058 Fondo de Pavimentación y Desarrollo  Municipal realizada en el ejercicio 

trece’, es aquélla que hubiere emitido la convocatoria respectiva y que hubiere sido la 

ejecutora del procedimiento de Licitación Pública.  

 

Consecuentemente, toda vez que ha quedado establecida la posible 

existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, la 

competencia de las Unidades Administrativas que por sus atribuciones y 

funciones pudieran detentarla, y el carácter público que esta ostenta, procede 

revocar la negativa ficta por parte de la Unidad Municipal de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, para efectos que emita 

la debida resolución mediante la cual ordene la entrega de la información. 

 

SÉPTIMO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, en 

fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, emitió una nueva determinación a través 

de la cual, intentó revocar el acto reclamado, esto es, la negativa ficta, en la cual pone 
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a disposición del recurrente la información que le fuere remitida por el asesor de obras 

públicas, aduciendo: “con fecha 19 de abril del 2016 (sic) asesor de obras publicas 

(sic), ing. Jose (sic) Faustino manzanero quintal informo (sic) mediante documentos, 

copias simples.” 

 

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar 

el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la respuesta emitida el 

diecinueve de abril del año en curso, dejar sin efectos la negativa ficta, que hoy se 

combate y que originó el presente medio de impugnación. 

 

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición 

del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve, misma que fuera remitida por la 

recurrida; a saber, la dictada el día diecinueve de abril de dos mil dieciséis, se 

desprende que la autoridad requirió al Asesor de Obras Públicas, y con base en la 

respuesta que éste le proporcionó, ordenó poner a disposición del impetrante la 

siguiente información: 

 

a) Documento que lleva por título: “ACTA DE RECEPCCIÓN (SIC) Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICA ECONOMICA LICITACIÓN MEDIANTE DE LA 

MODALIDAD DE ‘LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL’ No. LPN-TEKIT-DOP-N1-

2013, constante de cuatro fojas, el cual fue remitido por duplicado, por lo que, hace 

un total de ocho fojas útiles.  

b) Documento que lleva por título: “ACTA DE FALLO LICITACION MEDIANTE DE 

(SIC) LA MODALIDAD DE ‘LICITACION PÚBLICA NACIONAL’ No. LPN-TEKIT-

DOP-N1-2013, constante de tres fojas. 

 

 Del análisis efectuado a las documentales descritas en los incisos a) y b), se 

discurre que sí corresponden a la información peticionada por el recurrente, pues la 

primera concierne al acta de recepción y apertura de proposiciones técnica económica 

de la obra denominada: “Reconstrucción de Pavimentos en calles de la Localidad y 

Municipio de Tekit con cargo al U058 Fondo de Pavimentación y Desarrollo  Municipal”, 

de fecha catorce de junio de dos mil trece, y la última de las nombradas, al acta de fallo 

de la obra en cuestión, de fecha diecinueve del citado mes y año, de cuyo cuerpo de 

ambas se advierte que el encargado de llevarles a cabo es el Asesor de Obras 

Públicas del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, a quien la Unidad de Acceso se dirigió 
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para efectos que realizare su búsqueda exhaustiva, pues en dichas actas se discurre lo 

siguiente: en la relacionada en el inciso a), en específico en su foja 1: “… DELEGA EL 

ACTO AL ING. JOSE (SIC) FAUSTINO MANZANERO QUINTAL, ASESOR DE OBRAS 

DEL MUNICIPIO, PARA LLEVAR A CABO LA APERTURA DE PROPUESTAS… 

ADSCRITOS A LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL…”, y en la diversa 

descrita en inciso b), a mayor exactitud, en su foja 1: “…DELEGA EN EL ACTO AL 

ING. JOS E(SIC) FAUSTINO MANZANERO QUINTAL, ASESOR DE OBRAS DEL 

MUNICIPIO, PARA LLEVAR A CABO EL ACTO, QUIEN PROCEDE A COMUNICAR A 

LOS PRESENTES EL FALLO INAPELABLE DE ESTA LICITACION (SIC)…”; aunado a 

que dichas constancias no versan en documentos generados con la intención de dar 

trámite a la solicitud que nos ocupa, sino que se tratan de documentos preexistentes; 

por lo tanto, se colige que las actas en comento sí corresponden a las que el particular 

arguyó en su solicitud, y por ende, sí satisfacen su pretensión. 

 

 No obstante lo anterior, conviene precisar que parte de la documentación 

previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su integridad 

sino en versión pública, ya que así se constató por esta autoridad resolutora de manera 

oficiosa acorde a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de interposición 

del presente medio de impugnación, y el diverso numeral 28 en su fracción III de la 

citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.  

 

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se 

entenderán como datos personales: la información concerniente a una persona física 

identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté 

referida a sus características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o 

familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica 

o sindical, su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves 

informáticas o cibernéticas, códigos personales encriptados u otras análogas que 

afecten su intimidad. 

 

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las 

documentales descritas con antelación en los incisos a) y b), contienen datos 

personales, como son: las firmas de los representantes legales de las personas 

morales que intervinieron en los actos correspondientes; se dice lo anterior, pues en 
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cuanto a las firmas, conviene resaltar que, en algunos casos se encuentran 

acompañadas del nombre, siendo que de la compulsa efectuada entre éstas y los datos 

localizados en las respectivas actas, se observa que los nombres son idénticos a los de 

las personas físicas que fungen como representantes legales de las personas morales 

que celebraron los actos de recepción y apertura de proposiciones técnica-económica y 

del fallo, por lo que se deduce que las firmas en cuestión corresponden a dichas 

personas, mismas que constituyen un dato personal, toda vez que la firma es 

considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a 

través de esta se puede identificar a una persona. 

 

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada 

por el C. XXXXXXXXXXX, contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el 

suscrito entrará al estudio del marco jurídico que rige en materia de protección de datos 

personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de 

acceso restringido o no. 

 
 Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y 

límites de las instituciones jurídicas relativas al derecho de acceso a la información y la 

protección de datos personales. 

 
 
 El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

 
 “ARTÍCULO 6o.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE 

NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO 

DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE 

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN 

PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS 

DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ 

GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

… 

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS 

SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES: 

I. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 

ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS 
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POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE 

CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y 

EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL 

ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ 

SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS 

PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS 

LEYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ 

PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY 

DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS BAJO LOS CUALES 

PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.  

II. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS 

PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS 

EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES.” 

…” 

 

 Por su parte el artículo 16 de nuestra Carta Magna, dispone: 

 
“ARTÍCULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, 

FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE 

Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 

PERSONALES, AL ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS 

MISMOS, ASÍ COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN, EN LOS TÉRMINOS 

QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE 

EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, 

POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE ORDEN 

PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS 

DERECHOS DE TERCEROS.” 

 

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso 

a la información pública y protección de datos personales, no son prerrogativas 

absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las 

excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se 

encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública, 

salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. 

 

 En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos 
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personales, las firmas, deban ser clasificados de manera automática o definicional 

como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos 

tutelados en los artículos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus 

límites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas 

prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos 

personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por 

disposiciones de la misma índole deba darse a conocer cierta información y lo mismo, 

pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. 

 

 En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato 

personal para proceder a su clasificación de manera inmediata y negar el acceso a 

ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de 

interés público, disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita 

ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos 

personales. 

 

En mérito de lo anteriormente manifestado, en lo que respecta a los elementos 

atinentes a las firmas de los representantes legales de las personas morales que 

intervinieron en los actos en cuestión, se discurre que en razón de no surtirse algunas 

de las excepciones a los principios de tratamiento de datos personales previstas en el 

segundo párrafo del ordinal 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, deben clasificarse de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los 

numerales 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado y los Municipios de Yucatán. 

 

Precisado lo anterior, a continuación se procederá al análisis de la conducta 

desarrollada por la autoridad en cuanto a la modalidad de entrega de la información, 

inherente a la copia de las actas de propuestas técnica, económica y fallo de la 

licitación correspondiente a la obra: Reconstrucción de Pavimentos en calles de la 

Localidad y Municipio de Tekit con cargo al U058 Fondo de Pavimentación y Desarrollo  

Municipal realizada en el ejercicio 2013, toda vez que el C. XXXXXXXXXXX, peticionó 

las actas en cuestión en copias simples y no así en modalidad digital, como le fueran 

proporcionadas; por lo tanto, en los párrafos subsecuentes se analizará si la conducta 

en cuanto a                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

la entrega de la información en cuestión en modalidad digital, resulta procedente. 
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Como primer punto, conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la 

posibilidad que las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la 

información solicitada en una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado 

original en que se encuentre la información en los archivos del Sujeto Obligado, no sea 

posible su reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista un procesamiento de 

por medio, o bien, porque exista una causa justificada que le impida proporcionársela 

de tal forma. 

 

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las distintas modalidades por las que 

puede ser entregada la información que se encuentre en posesión de los sujetos 

obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece en sus numerales 6, 39 fracción IV y 42, primer párrafo, lo transcrito 

a continuación: 

 

“ARTÍCULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA 

INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN LOS TÉRMINOS Y CON 

LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SEÑALA. 

 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE LA 

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O 

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA. 

 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES GRATUITO. NO OBSTANTE 

EN LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN, LAS LEYES FISCALES 

RESPECTIVAS ESTABLECERÁN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL 

COSTO DE RECUPERACIÓN, MISMO QUE DEBERÁ DE TENER UN COSTO 

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIAL EMPLEADO, NO 

DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORIDAD GENERADORA, 

ATENDIENDO ÚNICAMENTE: 

 

I.- EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCIÓN 

DE LA INFORMACIÓN; 

II.- EL COSTO DE ENVÍO, EN SU CASO; Y 

III.- LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO. 

 

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRE 



  
                                                                       RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                                  RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXX. 
                                                                                                                  UNIDAD DE ACCESO: TEKIT, YUCATÁN. 

                                                                                        EXPEDIENTE: 142/2016. 

 

 

26 

 

EN FORMA ELECTRÓNICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO 

MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO, DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER 

ENTREGADA DE ESA FORMA, SIN COSTO ALGUNO PARA EL CIUDADANO.  

EL SOLICITANTE HARÁ MENCIÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA, AL 

MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. 

... 

ARTÍCULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE 

SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, PODRÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN 

ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS 

SUBJETIVOS, INTERÉS LEGÍTIMO O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL 

PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE 

LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR VÍA ELECTRÓNICA, 

POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA. 

 

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER: 

… 

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA 

PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 DE ESTA LEY. 

… 

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE. 

... 

ARTÍCULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN, 

LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVÍO DE LA MISMA. 

…” 

 

De la interpretación armónica y sistemática de los dispositivos previamente 

invocados, se desprende que el acceso a la información no sólo radica en obtener los 

datos que intrínsecamente se encuentran en las distintas formas (papelería o archivo 
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electrónico) en que inicialmente los sujetos obligados los poseen, sino que también 

comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son entregados a 

los gobernantes, lo cual podrá ser en copias simples, copias certificadas o en medios 

digitales, entre otros. 

 

Lo expuesto obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que 

originalmente obra determinada información en los archivos de un sujeto obligado y la 

posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible de ser entregada en la 

modalidad o reproducción solicitada. 

 

Para mayor claridad, en los supuestos en que un solicitante requiera un contenido 

de información en una modalidad determinada, para considerar que ha sido atendido 

cabalmente el derecho de acceso a la información pública, no bastará que se proceda 

a la entrega de la información, es decir, los datos insertos en la forma en que la posee 

primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá remitirla en la 

modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de 

la información lo permita o no exista causa justificada que lo impida); verbigracia, si se 

requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, y en vez se entrega en 

medio magnético, no podrá determinarse que se satisfizo la pretensión del particular, 

pues no existe causa alguna que exima a la Unidad de Acceso para proceder a su 

entrega, toda vez que el estado original de la información sí permite su reproducción en 

la modalidad requerida, sin que a ello pueda designársele como procesamiento. 

Contrario sería que se requiriese en la modalidad de disco compacto, información que 

originalmente se encuentra en papel, pues en dicho caso es evidente que por la propia 

naturaleza en que se halla la información, no es posible atender a la modalidad 

requerida y en consecuencia sólo proceda su entrega en el estado en que se 

encuentra, esto es, en copias simples, certificadas o consulta física. 

 

Tan es así que al respecto se ha emitido el Criterio marcado con el número 

14/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en 

fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por el 

presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: “ENTREGA DE 

LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA 

ESTÁ SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS.” 
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Así también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación previamente 

transcrita, se desprende que en los casos en los que se tramite una solicitud de 

acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida 

por un solicitante, ya sea por causa justificada o por la propia naturaleza de la 

información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos con:  

 

 Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual informe al 

particular las razones por las cuales, la Unidad Administrativa competente, no está 

en posibilidad de entregar la información en la modalidad solicitada; asimismo, 

deberá ofrecer al particular las diversas modalidades mediante las cuales puede ser 

proporcionada la información, debiendo precisar en su caso los costos por su 

reproducción. Y 

 La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución, 

a través de la notificación respectiva dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud. 

 

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 15/2011, emitido por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es 

compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro a la letra dice: 

“INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES 

DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN EN LA 

MODALIDAD SOLICITADA.” 

 

En este orden de ideas se infiere, que en el presente asunto la recurrida no 

justificó las razones por las cuales le fue imposible la entrega de la información en la 

modalidad solicitada, toda vez que resulta notorio que en la especie no se surtió 

excepción alguna que eximiera a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, de suministrar la información en la forma solicitada, en 

razón que el particular claramente señaló en su solicitud que su interés consiste en 

obtener las actas de propuestas técnica, económica y fallo de la licitación 

correspondiente a la obra: Reconstrucción de Pavimentos en calles de la Localidad y 

Municipio de Tekit con cargo al U058 Fondo de Pavimentación y Desarrollo  Municipal 
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realizada en el ejercicio 2013.”., en copia simple, lo que permite inferir que dicho estado 

no se equipara con el proporcionado, pues este versa en modalidad digital, y por la 

naturaleza primaria de la información (documentos) posibilita el proporcionar lo 

requerido en la modalidad de copias simples peticionadas, sin que dicha circunstancia 

implicase su procesamiento; en otras palabras, distinto hubiera sido que el particular 

requiriese en modalidad de disco compacto o consulta a través del SAI (Sistema de 

Acceso a la Información), ya que en dicha hipótesis si hubiera procedido suministrarla 

en versión digital. 

 

Asimismo, no pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado, que el estado 

original en el que se encuentran todos los contenidos peticionados por el impetrante en 

su solicitud inicial, es de manera física, pues se tratan de diversas actas que por su 

naturaleza obran impresos en papel, por razón de lo anterior, para que cumpla con los 

requisitos que debe tener, solamente puede obrar en hojas, y por ende, su estado 

original no puede ser de manera digital. 

 

Al respecto, conviene precisar que en razón que las citadas actas detentan 

información confidencial, como lo son las firmas de los representantes legales de las 

personas morales que intervinieron en los actos de la propuesta técnica, económica y 

el fallo de licitación de la obra “Reconstrucción de calles Hasta Pavimentación”, las 

mismas deberán ser proporcionadas en versión pública, en razón de poseer datos 

personales de índole confidencial, tal y como ha quedado expuesto con antelación, por 

lo que resulta incuestionable que únicamente pueden ser suministradas en copias 

simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la 

autoridad tiene que detentarlas materialmente para que posteriormente pueda tildar los 

datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto, proceda a 

entregarlas al particular; por lo tanto, se desprende que por todo lo anterior, la Unidad 

de Acceso incumplió en lo atinente a la conducta desplegada y a la modalidad de 

entrega de la información. 

 

Con todo, se concluye que no resulta acertada la conducta de la Unidad de 

Acceso constreñida, ya que a través de este nuevo acto no cesaron total e 

incondicionalmente los efectos de la negativa ficta, pues las gestiones efectuadas 

por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Tekit, Yucatán, no fueron suficientes para que cesaran total e incondicionalmente los 
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efectos del acto reclamado, dejando insatisfecha la pretensión del particular; apoya lo 

anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia 

(s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: “CESACIÓN DE 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL.”; la cual es aplicable por analogía en este caso 

de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de 

Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): 

Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: 

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD.” 

 

NOVENO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekit, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que 

la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió 

a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la información en los 

archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando SEXTO de la definitiva que nos 

ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, la autoridad 

procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un 
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máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera 

de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma 

y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular. 

 

 Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: “INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.” 

 

DÉCIMO.- Finalmente, no pasa desapercibido que mediante acuerdo de fecha diez de 

mayo de dos mil dieciséis, se ordenó que las documentales que la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, pusiera a disposición del 

particular, fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se emitiere la 

presente definitiva, toda vez que del análisis efectuado a las mismas arrojó que 

contienen datos personales en términos del ordinal 8, fracción I de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que podrían revestir 

naturaleza confidencial, por lo que, toda vez que este es el momento procesal 

oportuno, se determina lo siguiente: se decreta su estancia en el secreto de este 

Órgano Colegiado, toda vez que de conformidad a lo previsto en el considerando que 

precede, algunos de los elementos insertos en las mismas resultaron de naturaleza 

personal, esto es, las firmas de los representantes legales de las personas morales que 

celebraron los contratos de obra pública. 

 

UNDÉCIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se 

considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, y se le instruye para los 

siguientes efectos: 

 

 Clasifique el dato relativo a las firmas que obran inmersas en las actas 

correspondientes de los representantes legales de las personas morales que 

intervinieron en los actos correspondientes.  

 Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del impetrante la 

información en su versión pública, de conformidad al artículo 41 de la Ley de la 
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Materia que le proporcionó el Director de Obras Públicas, en la modalidad 

peticionada, a saber, copias simples. 

 Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y  

 Envíe a este órgano Colegiado las documentales que acrediten todas y cada una 

de las gestiones efectuadas a fin de dar cumplimiento a la presente definitiva. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha 

de interposición del recurso de inconformidad que nos atañe, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán; se revoca la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, de 

conformidad a lo señalado en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 

NOVENO, DÉCIMO y UNDÉCIMO de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley aplicable en el 

presente asunto, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días 

hábiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la 

presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a esta Máxima Autoridad anexando las constancias 

correspondientes. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, vigente a la 

fecha de interposición del medio de impugnación que nos ocupa, este Órgano 

Colegiado, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a las 

partes se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde 

al diverso 49 de la Ley en cita. 
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CUARTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, las Licenciadas en Derecho Susana Aguilar 

Covarrubias, María Eugenia Sansores Ruz y el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May 

Vera, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción I, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 8, 

fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, vigentes a la fecha de presentación del recurso de 

inconformidad al rubro citado, en sesión del diecinueve de octubre del año dos mil 

dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
COMISIONADA PRESIDENTA 
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